








































































GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS

ónaeruo DE coNTRoL lNSTlrucloNAL
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades

"Año de la UniversalizaciÓn

para Mujeres y Hombres'

de la Salud"

Tambopata, 23 de diciembre de 2020

oFrclo N' 52 q - 2020-GOREMAD/OC|

Señor
Luis Guillermo Hidalgo Okimura
Gobernador Regional
Gobierno Regionalde Madre de Dios
Jr. Cusco N" 350

TambopatafTambooata/Madre de Dios

Asunto

Referencia

2 3 DtC 2020
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Remisión de lnforme de control EspecÍfico No 052-2020-2-5346-SCE

a) oficio No 468-2020-GOREMAD/OC| de 2 de noviembre de 2020.

ui óirectiva N" oo7-201g-cG/NoRM "servicio de Control Específico a

Hechos con Presunta lrregularidad" aprobada mediante ResoluciÓn de

contralorÍa No 198-201-9-CG, de 01 de julio de 2019 y su

modificatoria

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante

el cual se comunico it ¡nicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta

lrregularidad a la "Ejecución de partida y contrataciÓn de servicio para la obra: construcciÓn del

camino vecinal Hr"petun" - g.io prqriri, distrito de Huepetuhe y Madre. de Dios' provincia del

Manu - Madre de D¡os'i én ta O¡iecciOn netional de Trnasporte y Comunicaciones de Madre de

Dios.
Al respecto, como resultado del Servicio de Control EspecÍfico-a^H-echos con

presunta rrreguraridai-r" há-.r¡fioo er tnJoime de contror EspecÍfico N' os2-2020-2-5346-

scE, en un total de trescientos cincuent" v."ii (356) folios en un (1) tomo; el cual se adjunta

en original y fotocopia autenticada .on ,uá Ápectivós apéndices, a fin que disponga el inicio

del procedim¡ento administrativo a los funcionár¡os y servidores pÚblicos involucrados en los

hechos con evidencir. O" iiregutaridaO réspécto de las cuales se ha recomendado dicha

acción.
Asimismo, se ha emitido la respectiva Argumentación Jurfdica por Presunta

Responsabilidad pená1, [a cual, en el marcá tegát oe lo. establecido en el literal d) del artfculo

22. de la Ley N.277g5 - Ley orgán¡ca oet sÉtema Nacional de control y de la contralorfa

General de la RepÚblica, debe ser remitido a la Procuraduría Pública de la entidad'

conjuntamente con fáJóióáopia autenticada de los apéndices, para el inicio de las acciones

legales ante las instancias competentes'

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial

consideración.

Atentamente,

C.c
Arch¡vo
JGRS/Gmn

de0ios
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Organo de

Contlol
lnstltr,Cbnel

Jr. Cusm N' 350 - Tambopata - Puerto Maldonado - Madre de Dios
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